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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210038100. 

  
 

Visto el incidente de devolución de dineros propuesto por el señor 

Carlos Alberto Ramírez Botero, con apoyo en lo normado en el inciso 3° del 

artículo 129 del C. G. del P., se corre traslado a los extremos procesales, por 

el término de tres (3) días, por secretaría procédase a realizar el traslado 

respectivo. 

 

Finalmente, por ser procedente se reconoce personería jurídica a los 

abogados Hernán Iván Hurtado Hurtado y Haider Hernán Ladino Méndez, 

como abogado principal y sustituto de la parte incidentante, respectivamente, 

para los efectos y conforme los poderes allegados con el escrito de incidental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 032, hoy 3 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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